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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012021-00194-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Diez de marzo de dos mil veintidós  

 

 

Si bien la parte actora, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 

providencia del 2 de diciembre del 2021, allegó constancia de entrega judicial a 

través de la empresa de servicio postal – Servientrega-, es preciso advertir, que el 

requerimiento era para que aportará la constancia de entrega del correo 

electrónico remitido el 20 de octubre del 2021 al correo electrónico a la 

demandada – ogallego111@hotmail.com - , con asunto: -Notificación personal- y no 

para que volviera a remitir la respectiva notificación. 

 

Ahora, de los anexos aportados, se avizora que la parte actora volvió a remitir la 

notificación a la sociedad demandada, mediante correo certificado a la dirección 

física registrada por  la demanda para notificaciones judiciales – calle 77 Sur 43 A 

-76-, allegando constancia de recibo,  no obstante, la misma no cumple  a 

cabalidad con los requisitos establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020, pues no se avizora que los respectivos anexos de la demanda  fueron 

enviados junto con la notificación remitida con elnúmeroN° de guía 9145784561. 

 

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte actora para que de conformidad 

con lo establecido en el canon 8 ídem, aporte constancia de que junto con la 

notificación remitida mediante guía N° 9145784561, también remitió la 
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totalidad de anexos de la demanda, documentos que indiscutiblemente deben 

coincidir con el número de guía cotejado en el auto admisorio, para efectos de 

poder tener notificado al demandado; de no tener prueba de dicha remisión, 

deberá realizar nuevamente el proceso de notificación de la sociedad 

demandada.  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 40, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 14  MARZO  DEL 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

 


